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TERCERO.- JUSTIFICACIÓN. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la 
rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, la totalidad de ingresos y los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

Su presentación se realizará ante la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor antes de la 
finalización del primer trimestre del año siguiente al de concesión de la subvención. 

Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos 
se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (Base 9ª de la Convocatoria). 

Conforme a lo dispuesto en el los artículos 21 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad al periodo de justificación (Base 20 de las Reguladoras). 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

De conformidad con las Bases Reguladoras (la núm. 17) la rendición de la cuenta justificativa deberá incluir, 
bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de la actividad subvencionada. 
b) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar 

el cumplimiento del objeto de la subvención. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General 
de Subvenciones, la Resolución de concesión o denegación de la subvención pone fin a la vía 
administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor, como órgano concedente, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015 y artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla ( BOME núm. 2 extraord. de 30/01/2017). 

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha orden, en aplicación 
del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las  

Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo 
presentarse el recurso ante la propia Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor o bien 
directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los interesados 
interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 30 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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